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C.A. U. 
SEÑDR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- ' 

Srth] Elizabeth Katherine Gallegos Bastidas, en, mi calidid RRE gal y » o 
Gehéiral de la compañía GLITERSA S.A. con Expediente No. 

nh mente digo y solicito: 

pe on fecha 10 de marzo del 2010 he procedido a registrar las siguientes transferencias de 
(mes: !   

    

      

Leonardo Daniel Cadena Alvarado, portador de la cedula de ciudadan 
No.0923995336, cede las 400 acciones, contentivas en el Certificado Provisional No.1, 
a favor de la señorita Elizabeth Katherine Gallegos Bastidas, portadora la cedula de 
ciudadanía No.0915847537 

Hernán Israel Villón Onofre, portador de la cedula de ciudadanía No.09251 
cede las 399 acciones, contentivas en el Certificado Provisional No.2, a favor de la 
señorita Elizabeth Katherine Gallegos Bastidas, portadora la cedula de ciuda 

No.0915847537   
Toflds las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Un idos de América cada uno, pagadas en el 25% de su valor de tal manera que totalizan un 
Cap tal Suscrito de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Tañib los cedentes como los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Pot Jo que la nómina de acciones y accionistas que constan en su respectivo libro queda de la 
sigiufente manera: 

  

  

  

  

No. DE VALOR 
ACCIONISTA ACCIONES | PAGADO 

Elizabeth Katherine Gallegos Bastidas 799 $199,75 
Hernán Israel Villón Onofre 1 $0,25 

TOTAL 800 $ 200,00             Tahfp cedentes y cesionarias realizaron esta cesión de manera lícita y para fines itos 
q | ando establecido que a partir de la presente, los accionistas anteriores no tienen ning; 

dhlo con las actividades de la compañía. 

Lolqdhe comunico para registros y fines de ley. 

Atéesitamente, 

> A 

a E aid O ¿legos Bastidas Xx 
(2 erente General NS    


